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EL PROCESO DEL SALAR
Segunda sesión de juicio oral y público.

A las doce y  cua r to  de la m a ñ a n a  se c o n s 
t i tuyó el T r i b u n a l ,  en la forma que  ya es co
nocida  de  los lectores.  A las doce y veinte  
m inu tos  en t ra ron  los reos, y  poco después  
declaróse abier ta  la sesión,  pene t rando  el p ú 
bl ico,  cual t u rbu len to  y ag i tadís imo oleaje,  en 
la sala.  En el testero que  dá f rente al que  
o c ú p a l a  pres idencia ,  existe una  puer ta  que  
c o m un ica  con las hab i tac iones  inter iores ,  en 
la q u e  se había  improvisado  una  t r i b u n a  p a 
ra  las señoras .  Debemos ha^e r  cons ta r  un 
p o r m e n o r  q u e  dem ues t ra  el celo del S r  P r e 
sidente:  ha  ordenado  al decano de los m é d i 
cos forenses D. Franc isco  Restoy que  e s t a 
blezca un  servicio pe rmanen te ,  para  a tender  
á lo que  pudiera  oc u r r i r .— Cont inuó  la vista 
con la p ru e b a  de testigos que  p ropone  el mi 
nisterio fiscal.  Comparece  Francisco Cantón 
Lisbona.  Es alto, encorvado ,  vis te  panta lones  
negros  y chaqueta  gr i s .— J u r a  y r e sponde  á  
las p regun tas  generales .

Fiscal .— Q ué  cargo ejercía V.  en la casa  
del Sr .  Enciso?

Test igo.— Estaba con una y u n t a  y  a c o m 
pañaba  á su mercé de aquí  pa ra  allá, como 
cochero.

F . — V. recuerda  á donde fué  con Enciso 
el 18 de Febre ro  de  esto año?

T .— Si señor .
F . — Pues recuerde  V., refiera todo lo que  

sepa.
T .— Salimos á las once y media  de la m a 

ñana,  de teniéndonos  en el mol ino de  los C u e 
to, y después m a rc h a m o s  á  Loja. Antes de 
sal i r  para  el regreso,  le p ropuso  á D. A n to 
nio el Cueto que  se quedara  en su casa;  á lo 
que  no accedió, porque  tenia que  a jus ta r  una  
batahola  de cuentas .  Al llegar al Canuto,  sa 
lió uno  y detuvo el coche.  Otro dijo:

— D. Antonio  salga V.
— Aquí  m e  teneis.
Me dijo el F e rnando :  Calla  que  hay veinte 

h o m b r e s  j u n to  al rio que  te harán polvo. 
Deja los m ulos  quietos  que  jagan  el coche 
polvo.  Al poco vino hacia mí  José con un 
puña l  chor reando  sangre .— ¡No m e  mates 
q u e  tengo cuatro hi jos chiquitos!  Yo no diré 
n a d a . — Pues  bien,  di que  te han  asal tado 8 
ho m b res  enm asca rados ,  y te pe rdonamos  la 
vida.  Yo se lo promet í  y  entonces d e s a p a re 
cieron.

F . — Cuando V. sint ió que  decían á don 
Antonio «salga V.» presenció que  le m a ta 
sen?

T.— Al ti ro miré  yo con el rabo del ojo, y 
vi un h om bre  que  daba  un vuelco y c a i a .  
Después  no vi nada.

F . — Conoce V. á esos? ( seña lando  á los 
reos.)

T .— Son Fe rnando ,  José y  Miguel M i ra n 
da ,  y el ot ro Antonio  María Moreno.  Yo, en 
el ins tante  del c r im e n ,  creí ver c inco,  pero 
estaba  m u y  tu rbado  y no puedo asegurar  
que  no  me equivocase.

F .— ¿Notó V. que  a lguno  llevase  la cara 
tapada?

T . — Ninguno.
F . — Entonces ,  ¿porqué en !a pr imera  de 

claracion dijo que  iban enmascarados?
T .— Porque  me amenazaron  de  m uer t e  si- 

nó lo declaraba  así.
F . — ¿A qué  hora  se cometió el cr imen?
T — Serian poce más  de  las diez de la n o 

che.
F . — ¿Y q u é  instrucciones le dieron ¿ usted

los c r imina les  cuando  le dejaron c o n t in u a r  
su  camino?

T — Pues  me di jeron: te vas  poco á poco 
al Salar, y te adver t imos ,  que  como saques  
los machos  del paso, no llegas al pueblo .

F . —  ¿Y notó V. por  donde se re t i ra ron  los 
cr iminales?

T .— Me parecen que  se en c a m in a ro n  hácia 
el c am ino  viejo.

F . — ¿Cree V. que  tendr ían  t i empo para  lle
ga r  ai Salar  antes  que  V?

T . — Me parece  que  sí, porque  yo iba m u y  
despacio.

F . — La amenaza  que  le hicieron á V. con 
el puña l ,  ¿fué an te r io r  ó posterior  á  la m u e r 
te de Enciso? Es decir ,  q u e  si V. sabe  de 
qu ien  era  la sangre  d e q u e  el p uña l  estaba 
im p reg n ad o .

T . — P u e s  de D. Antonio.
F . — ¿Llevaba a rm as  su  amo de V?
T .— Verá V. Cuando sal iamos,  s iempre  

l levaba una  pistola pequeña ,  y esta vez, al 
l legar  á la ven ta  del Pu lga r ,  me  dió la pisto
la para  q u e  la gua rdase ,  y yo la eché en el 
asiento del coche y allí pareció.

F . — Q ué  clase de coche era  ese en q u e  iba 
D. Anton io  Enciso?

T . — Era  u n a  góndola  sin pescante y solo 
con ber l ina.

F . — Y la pistola , ¿la echó V. en los as ien
tos de la b e r l ina ,  ó en el inter ior  de la gón
dola?

T . —E n  el as iento de  dentro.
F . — A! lado del Sr .  Enciso?
T . — Sí señor .
F . — ¿Estaba cargada?
T . — Eso no lo sé.
F . - - ¿ E s t á  aquí  lá pistola? (Señalando á  la 

mesa  donde  se ha l lan  las piezas  de c o n 
vicción.)

T . — (Acercándose á la mesa y  tornando 
do la pistola:)  Esta es: no se me despinta .

F . — ¿Puede V. ca lcu la r  c uan to  t iempo 
d u r ó  la acomet ida  á Enciso? Es decir,  ¿sabe 
Y. cuán to  t i empo echaron en matarlo?

T .— Muy poco.
F  — ¿Gomo cuántos  m inu to  ?
T . — Unos  diez minu tos .
F . — El F e r n a n d o  Miranda ¿estuvo a m e n a 

zándole  á V. cons tan temente  con el rewolvei?
T . — No se movió un instante  de la de lan 

tera  de los machos .
F . — Sus p r im eras  declaraciones  de V. no 

están conformes  con lo q u e  ahora  dice. ¿Por
q u é  no di jo  V en tonces  la verdad?

T . — Ya he dicho q u e ,  porque  me a m e n a 
zaron con la muer te  si no declaraba  lo que  
me di jeron que  declarase;  cuando  habla ron  
conmigo  o t ras  personas y me met ieron á n i 
mo,  yo declaré  la verdad.

F . — Está  V. p l enamente  convenc ido  de 
q u e  no eran mas  que  cua t ro  los agresores?

T .— Ahora sí; pero al m a r c h a r m e  del C a 
nu to ,  tenia  el antojo da  que  eran c inco;  d e s 
pués  en  los careos me convencí  de que  no 
e ran  mas  q u e  cuatro.

F . — Cuando  V. declaró ¿se hal laba p re se n 
te el Juez?

T . — Sí señor .
F . — Y en los careos ¿estaba también pre 

sente?
T . — T a m b ié n  estaba.
F . — Después  de  la rnuer 'e  de) Sr. Enciso 

¿ha notado V. que  la v i u d a  ó los señores  R o 
dr íguez  le tratasen á  V .  con a lguna  descon • 
fianza?

T . — No señor ;  seguí  en la casa y allí estoy.
— El defensor  de F e rn a n d o  Miranda:  C u a n 

do detuvieron el ca r ruaje  ¿se avanza ron  dos 
ó tres á la pa r ,  ó uno  solo?

T .— Uno p r imero  y después  dos.
D .— ¿Iban juntos?
T . — No señor .
D.— ¿Es cierto q u e  F e rnando  Miranda  soio 

trató de  disuadir lo  á  V. para  que  no arrease 
á  los machos  y que  no le hizo á V. d año  a l 
guno?

T . — Él no me mal trató.
D.— ¿Es cierto que  tampoco le amenazó  á 

V. y que  solo trató de persuadirle?
T . — Sí: él no me amenazó  mas  q u e  con la 

pistola (G1 andes  risas.)
— El presidente:  (agi tando la campani l la . )  

Orden.
D — ¿Es cierto que  F e rnando  Miranda no 

p u s o  la m ano  en D. Anton io  Enciso?
T .— Es cierto.  Él no se separó de la de lan  • 

tera de los machos.
— E! defensor  de José y Miguel Miranda 

Roche,  D. Marcelino Martino: Cuantos  d i spa
ros oyó V?

T . — Dos mis tazos y un  tiro.
D.— Cree V. q u e  el tiro pudo  d ispa ra r se  

con la pistola de D. Anton io  Enciso?
T .— No s*;ñor.
I) .— Dónde recogió V. la pistola?
T.— En el as iento del cochp.
D — Se c o m u n ic a b a  la ber l ina con el i n t e 

r io r  del carruaje?
T . — Si señor ,  por  una  ventana .
D.— Y cómo pudo V. meter  la pistola d e n 

tro?
T .— P u e s  rodeando  el cuerpo  y met iendo  

la  m a n o  por  la ven tana .
D.— Recuerda  el testigo cuan tas  veces ha  

declarado?
T .— Una,  dos, tres y cuat ro;  la ú l t im a  en 

Loja.
I) — Recuerda  V. en qué  declaración d e 

s ignó V. los n o m b r e s  de los autores del c r i 
men?

T . — E n la que  hizo tres.
D.— Recuerda  V. en qué  dia  hizo V esa  

declaración?
T — Creo que  el 21.
D.— Cuando  prestó V. la declaración ¿ha

bían  llegado al Salar  los Sres. Almagro  y Gó
mez Tortosa?

T .— Habían lie ado.
D.— Habló Y. con ellos antes  de declarar?
T .— Si señor .
D.— Recuerda  V. si en la noche del 21 al 

22 de  Febre ro ,  fueron sacados  los procesados 
de la cárcel  y mal t ra tados  por  la Guard ia  c i 
vil?

Pres iden te .— No es per t inente  la p regunta .
D .—P u e s  bien:  conste que  la defensa de 

José  y Miguel Miranda Roche, considerando 
q u e  la contestación á la preg nía que  se d e 
c lara  imper t inen te ,  es uno  de los medios  más  
poderosos  de que  dispone para  p robar  que  
se ha  ejercido coacción mater ia l . . . .

P . — Sepa la defensa, que  cuando la Sala 
declara  no per t inen te  una  p regunta ,  no debo 
pe rm i t i r  yo, ni  le permi to ,  que  haga  sobre  
ello consideraciones  de n i n g ú n  género.

D.— Es cier to  que  en la m a ñ a n a  del 19 se 
dir igió el testigo á  uno  de los procesados di- 
cíéndole:  no  seas tonto, declara y  no te p e 
g a rán  más?

T .— Quién  di jo  eso?
D . - V . l o  dijo.
T.— Yo no dije tal cosa.
D.—Quién  presenciaba  las declaraciones?
T.— D. Melchor  Almagro y D. José Gómez 

Tor tosa .
D .—R ecuerda  V. si estaba allí el teniente  

Rodr i  uez?
T.— Yo no hago memor ia  de eso.
D.— Sabe Y. si los procesados  son p r o p e n 

sos á  la embriaguez?

T .— No ent iendo .
D.— P regun to  que  si son bo r r achos  de pro 

fes ión .
T . — No lo sé .
— El abogado 'de  D. J u a n  de Lara,  D. J u a n  

M. Moscoso: Ha d icho el test igo que  no m a 
nifestó los nombres  de los procesados  en sus  
tres p r im e ra s  declaraciones,  s ino  en la ú l t i 
ma,  es dec i r  en la del  21 después  de habla r  
con los señores  Almagro  y Gome$ Tortosa?

T .— Sí s eñor .
D.— De modo que  de aquí  resul ta  que  di • 

c iendo los autos  que  el testigo manifestó los 
n o m b r e s  en la declaración del 19, ó mienten 
los autos  ó miente  el testigo.

P .— No se permi ten  consideraciones ,  s ino 
pregun tas .

D.— No hago considerac iones ,  solo t rato de  
fijar la a tención de  la Sala sobre  esta c o n t r a 
dicción,  porque  la juzgo  de verdadera  i m 
por tanc ia .— ¿Sibe el t i s t igo en qué  dia y en  
q u é  noche tu v o  lugar  el careo de los Miran
das?

T.— El 21: era  de noche todavia.
D.— Estaba  allí D Melchor Almagro?
T.— Sí s eñor .
D —  Y el teniente Rodr íguez?
T .— N o  lo recuerdo;  si es tuvo debió ser  

m u y  poco t iempo.  También  es taba  allí el s e 
ñor  Gómez Tortosa.

El defensor  de Matías Vergara ,  D. En r iq u e  
G a m i r .— ¿Estuvo el testigo i ncomunicado  
en t re  u n e s  y otras declaraciones?

T . — E s tu v e  preso.
Fiscal.— ¿Se ratifica el testigo en que  la ú l 

t ima relación que  hace de los hechos es la 
verdadera  y  no en la en que  dijo que  le a s a l 
taron unos  enmascarados?

T .— La ú l t ima ,  es la verdadera .
El defensor  de Antonio M.* Moreno,  don 

Rafael Gadeo S u b iz a .—¿Recuerda V. quién 
condujo  preso  4 Antonio  M.a Moreno?

T .— No lo vi.
El acusador  pr ivado,  D. E d u a rd o  R i d r i -  

guez Bol ívar .— ¿Recuerda el testigo si, c u a n 
do se ver i f icaban los careos y declaraciones,  
los señores  Almagro y Gomrz Tortosa e s t a 
ban allí, in te rv in iendo  en las di l igencias ,  y 
haciendo p regun tas ,  ó solamente  estaban pa
sivos?

T .— Allí es taban p regun tando .
A c u s a d o r .— ¿Recuerda V. lo q u e  le p r e 

guntaron?
T .— Q ue  di jera  la verdad.
A.— ¿Y aso se lo di jeron antes  ó después 

de c om enza r  las di ligencias?
T.— Antes de e m p eza r .
A — Recuerda  V.  si alguien le  ha hablado 

induc iéndole  á  que  se  ret racte de  sus  dec la 
raciones verdaderas?

T . — Si señor .
A .— ¿Quien?
T .— El padre  de ellos.
A .— Quienes  son ellos?
T .— Los Torres.
A .— ¿Y qu ien  más?
T . — Antonio  Tras ier ra .
A.— ¿Y q u ien  ináv?
T . — Amonio  Miranda.
A.—Y quien más?
T .— Nadie más.
A.— ¿Tiene el testigo completa  segur idad 

en las fechas de sus  declaraciones,  ó juzga 
q u e  puede  haberse  equivocado?

Pres idente .— No puedo  p e rm i t i r  que  se 
fo rm ulen  p regun tas  de carác ter  sujestiyo. 
Las pregun tas  deben ser  categóricas  y c o m 
pletas,  sin cons iderac iones  ni  r azonamien tos  
(Dirigiéndose  al testigo) ¿Recuerda V. bietv 
ó mal  las fechas de s u s  declaraciones?



EL DEFENSOR DE GRANADA.

T — Las recuerdo bien.
Fiscal .— 121 testigo In» mani f - s tado  que  a l 

gu n a s  personss  Inri hecho cerca de él sus  
gest iones para  decidi rlo á de sv i r tua r  la ver 
dad;  y  como est<* hecho const i tuyo un d e b 
ió, el Ministerio públ ico,  solicita que  se con
signen en el acta, los nombres  de esas p e r 
sonas ,  para  proceder  opor tunam en te  según 
hubiese  lugar .

Prcs idento.— Que se cons ignen .— ¿Recuer
da  el testigo en qué  punto  del c a m in o  le en • 
trcgó el D. Antonio Enciso  la pistola?

T . —.En la venta  del Pulgar .
P . — Medió m ucho  t iempo,  desde  que  se 

ba jó  D. Antonio Enciso del ca r rua je ,  hasta  
q u e  sonó el disparo?

T .— Poco.
P . — Recuerda  el testigo si el Sr .  Enc iso  

bajó del ca r ruaje  con a rm a  ó palo con que  
pud ie ra  defenderse?

T . — No seíior, no bajó con a r m a s :  iba en 
la góndola  embozado en el capole y se dejó lo 
pistola en el asiento.

P . — Se clavó a lgún proyectil  en el c a r 
ruaje?

T . — No señor .
P . —De modo que  el coche q u e d ó  intacto?
T . — Sí señor .
P . — Puede  ret i rarse  el testigo.
El Fiscal habla  con la pres idencia .  .
P . — A petición del Ministerio Pisca1, q u e 

de el testigo én un  lugar  reservado h a s t a q u e  
se le l lame para el careo.

El Fiscal propone  que  se proceda al i n t e r 
rogator io  de Antonio M." Moreno.  E s t é r e o ,  
p ro m e te  decir verdad.

Fisca l .— Ha oido V. lo que  ha contado el 
cochero Cantón Lisbona? Es ve rdad  q u e  el 
hecho  pasó como él lo ha referido?

Reo.— No señor;  no es verdad;  lo que  su  
cedió es que  es tábamos allí con la idea de 
a m e n a z a r  á D. Antonio Enciso ,  para  ver  si 
consegu íamos  que  se fuera del pueblo.  C u a n 
do se de tuvo  el car ruaje ,  D. Antonio En«iso 
debió p reguntar  al cochero que  qu ien  lo d e 
tenía ,  por  que  este dijo: «son los Mirandas;» 
y  entonces ,  D. Antonio Enciso se arrojó por  
la ven tana  con una  pistola en la mano;  y 
c om o  estaba  acos tumbrado  á pegarle  hasta  ó 
María Sant í s ima,  nosotros temiendo  q u e  nos 
matase,  nos  l iamos con él.

F . —¿IIi d h h o  V. que  no iban ustedes con 
e.l propósi to de m a t a r á  Enciso; y yo le p r e 
gunto:  ¿Cómo se r eunieron  ustedes pa ra  ir  á 
buscar le?

R . — Aquella noche,  nos encon t ramos  y nos 
fu imos  á beber  jun tos  un vaso de vino;  y  c o 
m o  es tábamos de conversación hab lamos  de 
Ips malos  tratos q u e  Enciso le daba á t o d o  el 
m u n d o ,  y de que  era una  lás t ima que  todos 
es tuviésemos somet idos á s u  t i ranía.  E n t o n 
ces, d i j imos que  esto pasaba, porque  no h a 
bía  h o m b r e s  en el Sala r ,  y convin imos  en ir 
á buscar  á D. Antonio,  para  ver  si pod íamos  
consegu i r  espantar lo  del pueblo.

F . —-Refiera Y lo que  pasó cu an d o  ustedes 
asa l taron el c a r rua je  de Enciso.

R . — Yo no recuerdo lo que  pasó,  ni sé 
qu ien  le h i r ió  porque  es tábamos  m u y  b e 
b idos .

F . — ¿Es cierto que  los tres h e rm a n o s  Mi
r andas ,  se apostaron dej rás  de unas  p iedras ,  
á la en t rada  de «El Canuto» espe rando  al l í  
q u e  llegase d  coche?

R — No es cier to,  porque  no  t u v i m o s  
t i empo  para  nada.

F . —  ¿Es cierto que  uno  de los Mirandas  
amenazó  al cochero con un puña l  e n s a n 
grentado?

R — No es cierto.
F . —¿Recuerda V. las declaraciones que  

hizo  ante  el Juez  en el Salar, y  cuyas  decla
rac iones  son las qne' constan en el sumar io?

R . ~ Y o  no declaré  en el Salar  delante  del 
Juez ;  solo estaban allí ,  el Sr .  Melchor  A l 
m a g ro ,  D. José Gómez,  el tenien te  R o d r í 
guez  y muchos  gua rd ia s  civiles.

F . — ¿Recuerda  V. lo que  declaró en el 
cuar te l  de  la Guardia  civil de  Leja delante  
del Magistrado especial y del Fiscal que  le 
d i i i g e á  V. ahora  la palabra?

.— Si señor;  pero entonces no d i j imos  la 
ve rdad ,  porque  t emíamos  q u e  la Guardia  c i 
v i l  nos mal tratase .  La verdad,  no la hem o s  
dicho hasta  ahora.

■>

F , — ¿Recuerda V. habar  ido á «El C a n u 
to» con dicha comis ión especial y h a b e r  d e 
s ignado allí m inuc iosamente  todos los p o n 
tos en .que se cometió el c r imen ,  refi r iendo 
también de ta l ladamente ,  todo.s los p o r m e n o 
res,  la forma,  t iempo y manera  en q u e  se 
comet ió el susodicho cr imen?

1L—  Nada de lo que  y o  decía e n  ve rdad ,  
por  mas  que  no recuerdo bien l o q u e  dije,  
porque  estaba enfermo con ca len tura  y  me 
sent ía  m uy  malo.

El señor  Fiscal ,  pide que  se loa la di l igen • 
cia de inqu is i t iva  del reo que  declara.  La 
lee el Secretar io .  El reo reconoce su f i rma.  
El Secretar io  dá  lectura á la di l igencia de 
const i tución del juzgado  especial en «El Ca
nuto»,  y á las declaraciones que  prestó allí el 
Antonio María Moreno,  y c u y a  exact i tud ,  
niega ahora  ro tu n d am en te  ó dice que  no las 
recuerda.

P .— (Dir igiéndose al reo) Cuando  Y. fué 
al Canuto,  no podía t emer  las coacciones de 
nadie  ¿cómo es que  entónces de te rminó  V. 
de ta l ladamente  todos los sitios y todos los 
po rmenores  del cr imen?

R.— Yo no lo recuerdo;  los citaría a l a n -  
tojo.

P.—  No h a  f irmado V. la diligencia? No se 
le leyó á V. ante?? Por  qué  la firmó V s ino 
tenia segur idad en lo q u e  había  dicho?

R.— Yo estaba m u y  malo; acababa de le 
Yantarme de la cama.

P . — Eso no impor ta  para qne  di jera  V. la 
verdad de l o q u e  sabia.  Dijo V. verdad e n 
tonces?

R . —No señor;  es decir ,  no recuerdo lo que  
dije.

P .— Y de estas a r m a s , ( s e ñ J a n d .o  á las a r 
mas) cual  usó usted?

R . — (Mirando las a r m a s ) La escopeta de 
u n  cañón .

P — ! a tenia V. en su  poder  la ta rde  del 
18?

R — No señor ;  la tenia en casa de un  a m i 
go y  se la pedí .

P . — Desde el ca r ruaje  hasta el pun to  d e  la 
agresión,  mediaba  m u c h o  terreno?

R .— D. Antonio vino hácia  nosotros  y no 
sotros fu imos á su  encuent ro ,  l iándonos e n 
seguida  con él.

P . — Hirió V. al Sr. Enciso?
R.— Yo no recuerdo.
P — Estaban ustedes parados  cu an d o  llegó 

el coche?
R.— Nos pa ramos  al oir que  venia.
P . — Se escondieron ustedes para  e s p e r a r 

le detrás de unos montones  de piedras?
Fisca l .— Es cierto q u e  estando un dia los 

t res  h e rm anos  Miranda en una  finca de us 
ted l l amada  «Santa  Rosal ía,» usted les p r o 
puso que  matasen á D. Antonio Enciso ,  o f re
ciéndoles  r em unerac ión  en n om bre  de don 
Juan  de Lara?

R . — E s  falso.
El  Sr. Gamir  Colon,  pide á la pres idencia ,  

que  con arreglo á la Ley, se fije el t i empo que  
deben d u r a r  las declaraciones de los reos y 
testigos.

El Sr. Fiscal ,  pide se dé lectura  á la de
claración de Antonio María Moreno. Leída,  
p r egun ta  al reo si es esa su  declaración.  El 
reo dice, que  él no ha declarado nada ;  q u e  
la declaración la hab ía  redactado el Sr .  Al
magro ,  y que  cu an d o  no se conformaba  con 
lo que  él quer ía ,  la gua rd ia  civil le pegaba 
la t igazos .— El Sr .  Rodr íguez Bol ívar  hace 
constar ,  que  ju n to  á la f i rma del Moreno,  se 
hal lan las del juez y escr ibano q u e h a n  e n t e n 
dido en las actuacipnes.

Se suspendió  la sesión por  c inco minu tos .

Reanudada ,  comienza  el in te r roga tor io  del 
reo Matías Vergara  Ibañez,  que  á las p r e g u n 
tas del Pres idente ,  dice, que  cua n d o  llegó á 
Loja, iba loco perdido.

Pres idente .— De qué  procedia  ese estado 
escepcional?

R — De q n e  el teniente  R)dr iguez  me pu 
so  loco á  fuerza de pegarme;  y cu án d o  le h a 
cia la contra  en lo q u e  él deseaba que  dijese, 
m e  metía la espada por  los hocicos, no q u e 
d á n d o m e  otro remedio que  r end i rme  á  lo que  
él quer ia .

P . — Quienes  estaban presentes du ra n t e  las

declaraciones que  V. prestó en el Salar?
R  — El escr ibiente Guarí no,  el Sr  A l m a 

gro y el Sr. Gómez Torios».
I1. — Conocía V. al Sr. Almagro?
R  — No señor .
P — Y al Sr. Gómez Tortosa?.
R .— Sí señor ;  mucho.
P . — Y si no conocía V. al Sr .  A lmagro ,  

¿cóm» dice V. que  estaba presente  en las d e 
claraciones?

R.—-Antes no lo conocía;  pero cuando fué 
al Sa la r  lo conocí ;  porque  todos me dijeron, 
ese es el Sr. Almagro.

P . —¿Quiénes le obl igaban á V. á declarar  
contra  la verdad?

R .— El teniente  Rodr íguez.
P . —¿Y cómo ha f irmado V. esas declara

ciones,  cuando  V. asegura  que  no es verdad 
en lo que  ellas dice?

R . — En aquel la  ocasión, yo hubiera  f i r m a 
do todo lo q u e  hubiesen  querido:  el t en ien
te, me lenia agarrado por  una  oreja,  y  t e 
n iendo  en la otra a . ano  la espada,  me  p i n 
chaba  d ic iéndome que  como no dijese á t o 
do que  sí,  me iba  á fus i lar  en el cerri l lo de 
la horca.

P . — Y dónde le tomaron  á V. e3as declara
ciones?

R . — En el comedor  de la casa palacio.
P . — Y por  qué  no declaró V. lo que  dec la 

ra V. ahora,  de lante del Juez  especial?
R . — Porque  yo no sab ia  si estaba seguro .
P . — Recuerda  V. si f i rmó entonces?
R.— Yo no recuerdo;  á  todo el m u n d o  le 

consta  que  entonces  estaba  yo loco perdido.
P . — Y q u é  sent ía  V. para  decir  que  esta 

ba loco?
R  — Toda la sangre  en la cabeza.
P . — Conocía V. á las personas  con quienes  

hablaba?
R . ~ Y o  no recuerdo;  después me han d i 

cho que  decía muchos  disparates.
P  — Conoció V. á Antonio María Moreno?
R .— Yo no lo recuerdo.
P . — Cuando se presentó V. ante el Juez  e s 

pecial ¿ recuerda  V. haber  dicho: «Q ie no me 
mate ,  que  no me mate ese de los galones?»

R . — Yo no lo recuerdo;  pero después me 
han  dicho q u e  lo dije.

Fisca l .— ¿Recuerda  V. si es tando en un 
careo en el sa lón del cuar te l  de la guard ia  
civil de Loja y ha l lándose presente Antonio 
María Moreno y D. Juan  de Lara,  le dijo us 
ted á e s t e :  «Es V un infame,  que  nos ha 
perdido á  todcs,  pues  que  hace cinco ó seis 
dias,  viendo que  no mataban  á En . i so ,  me 
dijo V: ¿qué hacen esos? ¿ m  qué  piensan? 
¿no saben que  Enciso a nduvo  hace pocos 
días solo y  á caballo por  los Olivares?»

R .— No recuerdo nada de eso.
P . — (Dirigiéndose al reo Lara.) Y V. lo re 

cuerda?
El reo La ra .— El señor  Fiscal,  no i g n o 

ra el estado en que  yo l l e g u é . á  Loja, su  
fr iendo una  g ran  ca len tu ra  con los lábios  
llenos de postemas;  de modo que  no r ecu e r 
do bien lo que  allí pasó; pero si me leen las 
declaraciones,  es posible que  haga  memor ia .

El Sr. Secretar io ,  lee la dil igencia de ca 
reo.

Fiscal  — ¿Recuerda V. que  dijo Moreno en 
el careo lo q u e  acaba  de leerse y que  Y. le 
negó la verdad de lo que  decía?

R . — No lo recuerdo.
F . — Conste que  n i n g u n o  de estos reos, r e 

cue rdan  lo que  han dicho en sus decla rac io
nes  ante  la comisión especia! que  fué á 
Loja.

P . — Cuántas  veces declaró V?
R . — Solo recuerdo q u e  fui do3 veces al 

cuar te l  y que  las dos veces es taba con c a l e n 
tura  como le consta  á  todo e! m u ndo ;  por  
cuya  razón no es ext raño  que  no haga  m e 
mor ia  exacta de lo sucedido.

F . — Recuerda  V. si Matías Vergara estaba 
como él dice,  loco perdido?

R . — No recuerdo.
F . — Llamo la atención de la Sala acerca  de 

que  la manifestación da Matías Vergara,  i n 
c repando al alcalde,  manifestación que  f igu
ra en el eareo leído, no aparece en n i n g u n a  
de las dil igencias,  p res t idas  an te r io rmente  
ante el Juez  de Loja.

El S r  Fiscal c o n t i n ú i  p regun tando  á  los

reos Matías Vergara  y Antonio María Moreno,  
si es cierto q u e  la comis ión especial,  h u b o  de 
manifestarlos que  se hal laban libres de toda  
co cción,  y que  podían p r e s L r  sus declara
ciones sin temor  a lguno.  — Los susodichos 
reos,  contestan a f i rmat ivamente .— El Sr. F i s 
cal,  p regunta  al reo I). J u a n  de Lara, si al 
conduci r le  de la cárcel al cuar te l  de la Gua r 
dia civil,  comet ieron con él a lguna  exacción. 
La misma  p regun ta  hace al reo Moreno, y  el 
pr imero responde ,  manifes tando que  no obs
tante que  el Fiscal,  órdenó que  se le quitó - 
ran  las esposas,  en cuan to  volvió á sal i r  del 
caar te l  se las volvió á poner  nuevamente ;  y el 
s egundo  dice, que  al e n t r a r e n  el salón le di
jo el teniente de la Guardia  civil ,  al tiempo 
de qu i ta r le  las esposas .  «Moreno, cuidado 
con lo que  dices».

Fiscal .— Vergara,  ¿es cierto que  el verano 
del año pasado,  hab lando  V. con  Antonio 
Moreno le dijo V. que  el alcalde le pe rdona
ría una  deuda del P ó ñ t o  si mataba  á D. A n 
tonio Enciso?

Vergara .— No señor ;  es falso; no he teni
do tal conversación.

F .—¿Es cierto que  habló V. detenidamente 
con el alcalde,  proyectando el asesinato de 
D. Antonio Enciso?

M.— No señor .
F .— Lara.  ¿Es cierto que  Matías Vergara 

se presentó un dia bo r racho  e n  la Secretaría 
del A y u n tam ien to  y le dijo á V.:  «Ahí hay 
un  h o m b r e  q u e  puede  qu i t a r  de enmedio á 
D Antonio  Enciso?» á  lo coa! le contestó: 
«déjeme V. de  belenes,  que  bastantes tengo 
o n  los mios?»

L a ra .—Es c i e r t o .
Fisca l .— Vergara:  Oye V. lo que  dice La

ra? ¿Es cierto lo que  ha dicho?
V e r g a r a . —No e> cier to  
F . — Lara:  Ya ha oido V. que  Vergara lo 

d i s u n e n t e .
Lara .— No se acordará  porque  estaba b o 

r racho,  pero él me  lo dijo.
Vergara .— Lo que  yo  le habré  dicho á  u s 

ted es lo que  todo el m u n d o  decia en el Sa 
lar,  hasta la misma  m u je r  de Enciso:  que  no 
era posible  que  este tuviese  buen  fin, p o rque  
mal t ra taba  con t i ranía  á todo el m u n d o  y 
quiso m a ta r  á su m ism a  m u j e r .  Recuerdo 
que  esta, m e  l lamó var ias  veces y  más  de 
una  me dijo: «¡Válgame Dios, aquí va á o c u 
r r i r  una  desgracia!» Por  lo demás,  yo no t u 
ve n u n c a  n i n g ú n  resen t imiento  con D. A n 
tonio.  C on t inúa  diciendo que ,  ti a tando de 
evi tar  disgustos ,  se propuso que  Lara y E n 
ciso hiciesen las paces; que  con otro amigo 
fuá á ver  á Lara ,  el cual  le dijo que  no tenia 
n in g ú n  inconven ien te  por  su parte;  pero que 
Enciso se negó,  increpándo les  en una  fo rm a  
poco comedida .

El Secretario lee el careo que  se ha l la  en 
el fólio ii-2 vuel to,  y en el q u é  se refiere el 
hecho de h abe r  ido el Moreno á casa de Ver-  
gara á recoger las a r m a s  q u e  arrojaron en 
otra de este, q u e  estaba deshabi tada .

Fiscal.— Vergara:  Es cierto lo que  consta 
en el careo que  se acaba  de leer?

Vergara .— No es verdad;  y o  di ré  lo que  s u 
cedió: Es taba  y o  en mi casa l impiando  una  
caña  larga,  cua n d o  llegó Moreno con un m u 
lo, y  me pidió la l lave  de la casa vacia, con 
el objeto, según  di jo,  de sacar  de  ella una 
estera s u y a ,  q u e  allí tenía. «Espérame allí 
que  voy y o  m i s m o » —le dije. Cuando llegué 
á la casa ,  voy yo, meto la llave, abro la p u e r 
ta y veo la cocinil la  llena de escopetas y c u 
chi l los .— «Antonio ¿qué es esto? le p regun té  
yo azorado — «Hombre  calla por  Dios; yo me 
llevaré esto de aquí ,  para  que  no tengas c o m 
promiso.»  Y luego me refirió lo que  había  
pasado.  Empezó  á  cargar  las escopetas y  cu - 
chillos, y yo, para  q u e  conc luye ra  mas  p r o n 
to cogí la de dos cañones ,  q u e  se cayó al 
suelo  en dos pedazos,  por  haberse  d e s p re n 
dido el pasador  q u e  su je taba  los cañones. 
(Sube al es t rado,  y seña lando  la mesa en don
de están las a rm a s ,  cont inúa)  todo esto se lo 
llevó él entonces .

Pres idente  — ¿Y qué  le dijo á V. Moreno 
de la muer te  de Enciso?

Vergara .— Habló poco; solamente rae dijo 
q u e  él y los Torres  habían asesinado á  don 
Antonio Enciso .



EL DEFENSOR DE GRANADA.

P . — Y sab'iend > V. lodo esto ¿cómo no  lo 
declaró V. al juzgado  c u m p l i e n d o  el d e b e r  
q u e  t iene de c o adyuva r  á las inves t igaciones  
de  la  just ic ia?

V.—*En eso falté.
P . — ¿Es V. deudor  al Pósito?
Y.-—No debo mas  q u e  unas  diez ó doce 

a n e g a s  d e  cebada.
P . — No le refirió á  V. Moreno,  después ,  la 

fo rma  en q u e  comet ieron el asesinato?
V.— No me lo contó ,  ni yo se lo p regunté ,  

ni me  meteré  en preguntárse lo .
El F isca l  p ropone  la lectura de la decla

ración de  Vergara  que  consta en el sum ar io ,  
y  á  la cual  contradice  el reo.

F.— Ha declarado V. lo que  acaba de 
leerse?

V.— No señor;  no he  gastado n u n c a  tanta 
conversación.

El defensor  de D. Antonio María Moreno,  
p r e g u n t a  á éste, q u e  si recuerda  lo que  le 
pasó con la gua rd ia  civil,  y dice el reo q u e  lo 
sacaron al campo  y le amenazaron  con m a 
tarle, y que  al llegar al palacio golpeáronle  
c ru e lm en te  y  Miranda le dijo: «Si no qu ieres  
q u e  te ma ten di que  sí á todo lo que  te p r e 
g u n t e n 1»

Pres idente .— (Dir igiéndose á Moreno). D i 
ga V. el n o m b r e  de los guard ias  que  le m a l 
t ra t a ron .  o

Moreno.— Uno es, el l lamado Sa lm erón ;  al 
otro no  lo conocía;  l levaba  gorra  y capa de 
g u i r d i a  civil ,  pero después lo vi vestido de 
paisano y me di jeron que  no era guardia ,  s i 
no un cr iado de D. Melchor Almagro .

P . — ¿Recuerda  V. las señas  de ese criado? 
M.— No lo recuerdo bien; pero era  j óven ,  

de b uen  cuerpo y tenia  un bigote  pequeño .  
D.— Recuerda  V. lo que  le pasó después?
M.—  Nos llevaron á la cocina y nos  s e n t a 

ron al r  d e d o r d e  la l u m b r e ,  y á n t e s  m e d i e -  
ron  u n a  gran  paliza,  muchos  pun tap iés  y me 
t i raron de las orejas.

Pres idente .— Pasó por  delante  de  ustedes 
la señora  de D. Anton io  Enciso?

M.— F u é  allí á caso hecho.
D.— Qué d ia  fueron ustedes conduc idos  á 

Loja?
M.— El 23.
D.—Dió V. par te de  lo que  le hab ía  pasado? 
M.— El llavero q u e  vió corno yo es taba ,  se 

o  di jo  al a lca ide  y me  puso paños  en la es* 
]palda.  /

E l  Defensor  de  Matías Vergara:  Vergara  
tenia  V. a lgún resen t imiento  con el teniente 
Rodr íguez?

V erga ra .— No señor ;  pero él es taba  ofendi 
do,  p o rque  una  tarde  estando y o  con el a l 
calde,  el c u r a  y  el bot icario,  se presentó d i 
cho teniente  y  l lamó al alcalde,  y  estu ,’ieron 
hab lando  yo no sé q u é  cosa. Después supe ,  
que  le hab ían  formado un expedien te  al Ro
dr íguez ,  y me l lamaron  á deelarar  y declaré 
y f i rmé lo que  sabia;  así es, q u e  cua n d o  el 
tenien te  Rodr íguez,  se me presentó en el c a 
reo,  lo p r imero  q u e  me dijo fué: y j  llegó la 
h o r a  de  que  me pagues  la firma.

D.— Le ha  dicho á  V. alguien que  en este 
a sun to  fal taba  un  esp i tan  que  hiciese  de c a 
beza  y  q u e  pagase 1 1 cu lpa  de todos?

V.— E so  es lo q u e  decía el teniente .
El S r .  Mar t ino .— Q u é  a rma  usó p a r a  p e 

ga r le  el gua rd ia  Salmerón?
V.— Un sable.
Comienza  el interrogator io  de José M i r a n 

da,  cuyas  contestaciones están u n á n i m e s  con 
las de  los reos q u e  le han precedido.  Dice, 
q u e  la  ta rde  del 1 8 , se reun ió  con sus  h e r m a 
nos  para  echar  un c igar ro  y beber  un poco de 
v ino del que  Miguel t enia  media  a r roba ;  que  
en t re  los cuatro,  no se lo bebieron todo; q u e  
después ,  se l amentaron  de la  conducta  t i r á 
nica  de Enciso,  y  se propus ie ron  dar le  un 
susto; q u e  encon t ra ron  el coche en «El C a 
nu to» ,  q u e  Enciso  bajó y les l l amó pi l los y 
cha r ranes ,  dándole  un  bofetón al declarante .  

F i sca l .— Y luego,  q u é  pasó?
J.  Miranda.— Pues  nada ,  que  nos l i amos  

con él y lo de jamos all í .— Niega el hecho de 
h a b e r  amenazado  al cochero  con un puña l ;  
niega ,  que  hubiesen estado en el cer ro,  f u 
m a n d o  u n  c igarro esperando al coche ;  dice, 
q u e  él n o  recuerda  q u i e n  dió las puña ladas  
al Enciso ,  p o rque  estaba m u y  borracho.  

Fiscal .— Le hizo á V. proposiciones Mo

reno para  q u e  matasen á,Enciso?
F.  Mi randa .— Es ment i ra ;  es en falso.
F.— Entonces,  ¿porqué  le ma ta ron  us te 

des?
F. M.— Porque nos había  t ra tado m u y  

mal;  él hizo que  tuv iésemos  que  sal i r  del 
pueblo ,  y cuando  conseguimos  que  nos d i e 
sen trabajo en las obras  de u n a  carretera  
próxima,  le di jo  al capatáz de línea, q u e  c o 
mo  nos admi t iese  á t raba jar ,  él ar reglar ía  de 
que  le qui tasen el dest ino,  pues deseaba v e r -  
nos mor i r  de  h a m b r e .  También  dijo var i a s  
veces, q u e  si que r íamos  comer  que  ro b á se 
mos.  Un dia que  rebuscando ace i tuna  me 
su b í  á un ol ive ,  lg mandó al gu a rd a  q u e  me 
hiciese ba ja r  y  que  me di jera,  q u e  no vo l 
viera  n u n c a  á  su  terreno,  porque  nos quer ía  
ve r  mor i r  de hambre .

F . — R ecuerda  V. haber  declarado an te  el 
J u e z  de Loja?

F.  M.—- No señor ;  yo he declarado so lamen-  
e delante  de don Melchor  Almagro ,  de don 

Josó Gómez y del teniente  Rodr íguez .— Res-  j 
pond iendo  á las dem ás  prpguntas  q u e  se le 
hacen ,  concuerda  con las declaraciones de lo8 
reos  que  le han  precedido,  en el in te r roga to-  
gator io,  y dice: que  él no  disparó  su  re taco;  
q u e  huye ron  al Salar  por  el c am ino  viejo; 
que  no l levaban careta,  porque  no tonian el 
propósi to de  ma ta r  á  Enciso.

A petición del Fiscal ,  se lee el careo de  s u 
mar io ,  en el que  resul tan grandes  c o n t r a d i c 
ciones acerca de  lo m ismo que  acaba  de d e 
c la r a r  el reo.

El Sr. Mart ino.— P o r q u é  mot ivo negó el 
José  Miranda en la p r im era  y segunda  de 
sus  declaraciones  y se confesó en la tercera,  
au to r  de la muer te  de D. Antonio Enciso?

La pres idencia  deelara,  no per t inente  la 
p regunta .  El Sr. Mar t ino protesta y pide que  
conste en acta. La presidencia  le dice, q u e  
fo rm u le  sus  preguntas  de  un modo concreto.

El Sr. Mar t ino .— Voy á concretar  mi p r e 
g un ta .  Q ué  le sucedió al testigo en la noche 
del 21 al 22 d e  Febrero  anterioi?

El  Presidente .— No es per t inente  la p r e 
gun ta .

El Sr. Mar t ino .—P u e s  yo supl ico á  la p r e 
sidencia ,  q u e  conste en acta, mi  más  s o l e m 
ne  y respetuosa protesta, y q u e  al mismo 
t iempo,  se a t ienda  al supl icator io que  dir i jo 
á la Sala,  p id iendo m e  permi ta  a b a n d o n a r  
este puesto,  en razón á que  juzgo que  de este 
modo no puede  segui r  la defensa de José y 
Miguel Miranda Roche,  en el c u m p l im ie n to  
de su  m is ión .— Pasa á dictar  la p r egun ta  d i 
ciendo:  «Pregunté  qué  le sucedió al testigo 
en la noche del  21 al 22 de Febrero an te r ior  
y si en dicha noche fué maltratado por la guar
dia civil.

El pres idente  dice,  que  la p regunta  que  
ha  dictado la detensa,  no es la mism a  q u e  él 
declaró  r.o pe r t inen te ;  pues  consta de u n a  
segunda  par te  que  antes  no hubo  de ser  for
m u lada .  Respeeto al supl icator io,  dice, que  
requiere  á la defensa á q u e  con t inúe  en el 
c u m p l im ie n to  de su deber  y  no lo abandone  
invocando fútiles pretextos.

El Sr. Fiscal ,  dice, q u e  en vis ta  de lo m a 
nifestado por  la pres idencia ,  con el debido 
respeto exp o n e  su parecer,  de que  podía c o n 
testar  el testigo á la segunda  parte de la p r e 
g u n t a . — El Pres idente ,  declara q u e  se c o n 
f i rma en no reconocer  la per t inencia  de  la 
p r im e ra  par te de la p regun ta ,  y  que  a c e p 
tando la indicación del Sr. Fiscal,  no tiene 
inconveniente  en pe rmi t i r  que  p1 testigo r e s 
ponda  á la se g u n d a  par te de la m i sm a .

El  Sr. Martino,  declara  q u e  ret i ra  su pro 
testa y  el supl ica tor io ;  y  p regunta  al José 
Miranda,  q u e  si en la noche dei 21 al 22 de 
Febrero  an te r ior ,  fué mal t ra tado por  l a g u a r -  
dia civil.

F .  AI.— Me sacaron de la cárcel los g u a r 
dias  Gros y  J iménez ;  y  l l evándome al p u e n 
te del F igueron ,  cor taron dos varas de olivo 
y se l iaron á pegarme palos basta  qu8 ,  c u a n 
do yo me sent ía  m or i r ,  les dije que  dec la ra 
ría todo lo  q u e  ellos qu i s i e ran .  Entonces  me 
t i raron de las orejas  y m e  dijeron: «ya noso 
tros nos hem o s  despachado;  el teniente  te di 
rá  lo que  tienes que  decir».  Después me lle
varon á d ec la r a r ,  s in  q u e  es tuviera  delante  
n i n g ú n  Juez;  pues  solo es taba escr ibiendo 
F e r m i a  Guar ino .  Yo les di je  que  pusiesen  lo

que  qu is ie ran ,  y  escr ibieron todo lo q u e  les 
dió gana* Después nos a laron y nos llevaron 
á la cocina,  en  donde  encendieron  lu m b r e ,  y 
v ino el teniente  a c o m pañando  á la S ra .  de 
don Antonio Enciso,  y  nos ob l igó á  q u e  nos 
h incásemos de  rodil las delante  de ella. C u a n 
do nos resi st íamos ha  hacer  lo que  nos  m a n 
daban ,  nos apa leaban  con un  vergajo,  y nos 
di jeron,  que  no ten íamos  ot ra  m a n e ra  de  sa l 
v a r  la vida,  sino echando la culpa al alcalde.  
Después,  nos ar ro jaron de la sala y allí e s tu 
vieron escr ib iendo toda la noche,  y después 
nos obl igaron á f i rmar  lo q u e  habian escr i to i 
sin saber  nosotros  lo que  f i rmábamos .  Yo, 
en  aque l  instante ,  si me  hubiesen  dicho que  
f i rmara  un escrito dic iendo q u e  había  m a t a 
do ¿ A l fo n s o  XII ,  t ambién  lo hub ie ra  f i rm a 
do,  porque  todo lo preferi r ía  antes de  que  el 
teniente  Rodr íguez me s iguiera  pegando con 
el vergajo.

Pres idente .— De modo que  V. af i rma t e r 
m in a n te  que  recibió V. palos.

J .  M.— Yo n o  he  recibido ná.
P . — lía  en tendido  V. mi pregunta? l ie  d i 

cho  q u e  si V. af i rma que  le pegó la gua rd ia  
civil.

J.  M.— Pues  no he dicho q u e  sí?
P . — Y qu ien  le invi tó  á V. que  dijese que  

compl icara  en el a sunto  al alcalde?
J. M.— El Sr. Almagro;  el Sr. Gómez y el 

teniente:  todos á  la vez.
El Fiscal,  comienza  el interrogator io  de 

Miguel Miranda,  que  está  comple tamente  
conforme con el an te r ior .  Dice que  la noche 
e r a  c h l  una  y que  no recuerda  bien qu ien  
mató  á Enciso ,  pero q u e  cree que  lo ma tar ían  
en t re  todos; declara que  él recogió el reló del 
interfecto y las monedas ,  pero que  las tornó 
del suelo,  no sacándolas  del bolsillo, como 
dice el s u m a r io .

F.— ¿Y qué  objeto se llevó V.?
M. M i r a n d a .— P u e s  yo dije, el p i i rnero  

q u e  llegue se lo va á l levar,  mejor  es que  yo 
m e l ó  lleve. ( R i s a s )

El Pres idente!— Orden.
El reo exam ina  el relój y dice que  en e fec

to es ese; d e c í a n  q u e  no recuerda  los golpes 
q u e  le dió á  Enciso ,  porque  estaba borracho;  
q u e  no declaró n u n c a  delante del Ju e z  de 
Loja, s ino en  presencia de  D. Melchor Alma • 
g ro ,  el teniente  Rodr íguez  y D. José Gómez;  
dice,  que  lo l l am aron  apar te  y le di jeron:  
«Ya sabemos  q u e  esta cuadri l la  tiene cap i 
tán;  ya s abemos  que  el alcalde te ha pagado 
d inero  para m a ta r  á Enciso;  diciéndolo así 
te salvarás ,  y  sinó, te ma ta rán  á palos.

El Sr. Martino le p regunta  q u e  si en la n o 
c he  del 21 á  22 de Febrero  fué mal t ra tado 
por  la gua rd ia  civil ,  y el reo de corr ido p r o 
n u n c i a  una  larga relación,  en la q u e  dice, 
q u e  la gua rd ia  civil lo llevó á un  es tanque;  
que  le am a r ra ro n  una  cuerda  en los órganos  
geni tales y lo a r ro ja ron  al agua ,  teniéndolo 
allí un  largo ra to ;  después  lo sacaron,  t e 
n iéndolo  al sereno y dándole  segu idamente  
otro baño .  Después le dieron de bofetadas ,  
obl igándole  á q u e  di jese al en t ra r  en la sala  
donde  escr ibían y d i r ig iéndome á mi h e r m a 
no:  dilo todo q u e  yo t a m b ié n  lo he dicho.

Así lo hice,  y apenas  hablé ,  el teniente sa
cando  la espada  y dándom e  palos con ella, 
me  dijo: pillo, c h a r r á n ,  no le digas nada  á tu 
he rm a n o ,  y me empujó ,  l i t ándome por  la es
ca le ra .— P e g u n t a d o  por  el Pres idente ,  dice, 
q u e  desde el es tanque al Palac io ,  hay menos  
de un cuar to  de legua; dice, q u e  al vo lver ,  
lo met ieron en  u n a  cuad ra ,  para  que  se c a 
lentase  con el al iento de las bestias y que  
vino a n d a n d o  desde  el e s t anque  al Palacio. 
Con referencia á  los detal les de  la m uer t e  de 
Enciso,  dice q u e  este le pegó u n a  bofe tada  á 
su  h e r m a n o ,  cu an d o  llegaron al car ruaje .  En 
todo lo dem ás  está conforme con los decla
rantes  ante r iores ,  así como en negar  que  las 
declaraciones  del s u m a r io ,  t engan exact i tud 
a l g u n a .

El Sr. Fiscal  p ropone  un  careo en t re  los 
Torres ,  Vergara  y Moreno, con el suprad icho  
Cantón Lisbona.  En t ra  este, r ecordándole  la 
P res idenc ia  que  vá á declarar  bajo la fé del 
j u r a m e n t o  que  h a  prestado.  Recuérda le  el 
F i sca l  s u  declaración,  y hace un exacto re- 
súrnen de la q u e  d ieron los o t re s  y q u e  d e s 
miente  la s u y a .— Cantón Li sbona ,  dice,  que  
iodo lo que  han d icho es una  m e n t i r a .— Los

ot ros ,  á coro,  le l l aman  infame,  t raidor  y 
e m bus te ro ,  exci tándole  á que  lo j u r e  en pre-  

I sencia  de la imágen  de Cristo que  los está 
m i r a n d o . — Cantón dice,  q u e  lo ju r a r á  c u a n 
do se lo  m a n d e n . —Los otro?, le l laman otra 

I vez, infame,  t r a idor  y em b u s t e ro .
El Pres idente  (agi tando la campani l la )—  

Orden;  el q u e  p ronunc ie  a lgún  insul to,  será 
I i nmedia tamente  corregido.

Después,  di r igiéndose á Cantón Lisbona 
con voz  majes tuosa  y solemne,  le dice: J u r e  
usted.

Cantón Lisbona ,  vue lve  la cara  al Cristo 
y c ruzando los dedos pu lga r  é indice de la  —  
m ano  derecha,  exclama:  Lo juro .

El Pres idente :  Se suspende.  Con t inuará  
m a ñ a n a  á las doce.

El Sr. Secretar io,  dá  lectura al acta.— El 
Pres idente ,  pide q u e  conste en ella, la decla
ración de Miguel Miranda,  c u a n d o  dijo, que  
fué por  su  propio pié,  desde  el es tanque al 
Palacio.

Sueltos de miscelánea.
Fiestas en Jaén y  en Málaga. Ya

se han const i tu ido en las dos capitales veci 
nas, las comis iones  q u e  han do promover  
las p róx imas  fiestas. La prensa  es tá  represen
tada en una  y otra población,  por  lo que  f e 
lici tamos á nues t ros  quer idos  colegas y  les 
of recemos nues t ro  modesto concurso .

Insecticida antiflloxérieo. Se halla 
en Málaga D. Ramon Blanes ,  representante  
de u n a  casa inventora  de un insecticida con
tra la filoxera, que  se ensayará  m u y  en b r e 
ve. Suponem os  que  el Sr. Blanes visi tará 
nues t ra  Alpujar ra ,  si las p ruebas  en Málaga 
dan  bu en  éxito.

Enfermo. Ha tenido que  guarda r  ca 
ma el alcalde presidente Sr. Z i y a s  y Madrid.

Estudios. Se han t e rminado  los del 
ferrocarril  de  Alurcia á Granada,  con i m p o r 
tant ís imas  reformas que  r ed u n d a n  m u y  m u 
cho en beneficio de esta provincia.

Incendio en 8antafé. A las dos de la 
m a ñ a n a  del 25,  declaróse un violento i n c e n 
dio en la casa n ú m  3 de la calle de 1 Ronda 
de Loja, en Santafé,  propiedad de D. Juan  
Orellana Lara.  La Guard ia  civi l y  el v e c in 
dar io  es t inguieron el incendio ,  que  causó 
pérdidas  considerables .

La Guardia civil. La de  la Calahor 
ra,  ha  d e nunc iado  á  un h o m b r e ,  por  haber 
in t roduc ido  en  unas  v iñas ,  á pastar ,  440 c a 
bezas de ganados  lanares .— La de maniaté, 
ha  de tenido ó dos indiv iduos  que  hirieron 
g ravem en te  á  otro.

La administración en los pueblo».
—Iznal loz y Benamaure l ,  han t e rminado  sus  
ami l l a ramien tos .

Sueesos de la capital. Un niño de 
44 años de  edad,  hi r ió á ot ro q u e  solo c u e n 
ta 41. ¡Qué precocidad más  horr ib le!— Por  
in ten ta r  un  robo de abanicos  ingresaron en 
el ar resto  dos jóvenes .— Por embr iaguez  y 
escándalo ,  fueron detenidos dos hombres  y 
por  in te rcep 'a r  la vía  públ ica  en el mercado,  
dos mujeres .

Crónica parlamentaria.
lesiones del dia 25.

Senado.
La sesión ha sido poco importante. El Senado se 

ha reunido en secciones y ha continuado después la 
discusión del proyecto de rebaja en las tarifas de fe
rrocarriles. -Se levantó la sesión á las siete.

Congreso.
Gran concurrencia, atraída por el anuncio de que 

el ini-istro de Gracia y Justicia hablaba. Este con
testa al Sr. González Fiori, acerca del juez de Ho
yos. El ministro lee una carta de un vecino do aquel 
distrito, y al ser interrumpido, dice, que el dicho 
juez es deshonra de la magistratura española.

(Gritos y protestas en los bancos de la izquierda. • 
El Sr Cañamaque: Eso no ha debido leerse).

(Varios diputados: Que se lea toda y toda.)
El Sr. Ministro de Gracia y Justicia.- Se leerá 6 no 

se leerá.
(Confusión. Protestas. Unos piden que se lea, 

otr03 que no se lea: El Sr. Diz Romero: S. S. no ha 
debido comenzar á leer esa carta ó debe leerla toda.) 
—Se restablece el orden y termina la lectura de la 
carta, como también la de otra acerca del mismo 
asunto.—Habla el Sr. González Fiori y se promue
ve nuevo incidente en el que interviene la presi
dencia.

A. las 6iete continuaba la discusión del presu- 
puísto de Marina.

Cultos.
Dia 27.—S. Zoilo y compañeros m ártires.-Jubi

leo de las áO horas en la iglesia de Capuchinas; á las 
siete misa cantada, á las seis rosario, calve y leta
nía.—Ea la iglesia de Capuchinas, á las diez, fun
ción para !a profeñon de una Religiosa, y predica el 
P. Antonio Seguí.—En San Juan de Dios, la Mag
dalena y Senta Inés, á las siete, ejercicios al Sagrado 
Corazoñ de Jesús — Ea el Sagrario, ejrrcicios de la 
preciosa Sangre de Jesús—finias iglesias de cos
tumbre, se reza el rosario.— Visita de la Córte de Ma
ría.—Ntra. Sr>. del Distierro, jg esiade Esco apios. 
—El dia 26 está el Jubileo de las -40 horas ea la igle
sia de San Pedro.

Tipogbafía de El Defensor de Granada.



EL DEFENSOR DE GRANADA.

n ñ jt, v 'r ln d  deconírnlo eelcl)rnt!o e n f re íl  BM-
? vgf. rocíor <3<* <>Mle y e l d e  !««&«-
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SIN MAS ANTICIPO.

tías, 2, Griimulu.—Terminad» ¡n reedificación en el 
local que ocupa cute acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el reataurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para co oo- 
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido co nedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á les personas 
que h.-í lo deseen. Todos ios (lias habrá masa redon
da á ¡as cinco do la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y se admiten encargos.

A  ¿r  í J& É M

«. h .i 'i;' ..."

PESETAS 2‘50 SEIM ALBS,
SO g»©r «2© d e s c u e n t o

ni eoníaáo.
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TORZALES DE SEDA,

AGUJAS ,
ceeltc, pieza» aceita» y accesorio» para 

toda clase de coatura.

GASAS PARA LA TESTA
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en las facturas 
as palabras , ,

MÁQUINA LEGÍTIMA 
de la CouapañÍA fabril SISG E K .

Pídante catálogos ilustrados con listas ds precios.

P&RDESU3 6  GUARDAPOLVO
para entretie mpo.—Las grandes compras que he
mos hecho de géneros ingleses expresamente para 
la preoda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—listas prendas, tr«D cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas ñor nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con !a meior perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.-—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde encontrará con ¡-eguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos é inalterab es.—Guardapolvos género cata
lán, á H0 reales —Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También hemos reci
bido el surtido de los elegantes traejeitos para ni
ños en las edades de 3, 4, 5, 6, 7, 8, Ó y 10 años co
mo son en marioeritos y otras formas de gran gus
to.—Gran sastería de moda ó g ra n iz a r  de Antonio 
Marín, plaza de Bibarrambla, 2 ‘, contiguo á la tiea 
da de quincalla La Perla

y  8 s i  CJ POR EL PROPIO COSECHE-
V A Lm a! r j .V id  ro. En el antiguo y acreditado 

éstablocimiento do E?él!ps Hilera, situado en la ca 
Pe de Recogidas, uúra. 1, se reciñen quincenalmeui* 
grandes reKiosas de vino, en botas preparadas al elec
to, do las bodegas quo el dueño del despacho pose
er*. Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden ca esta capital.—Precios, de S3&> ¿4W) reales 
arroba, y ‘B  rs. cuartilla.

SOCIEDAD, R . ( lA H M ili Y COMPAÑÍA.
Láñanos Concciifriidua ú Dase <5c fosfaíoM or- 

«̂ínSi'ow <1© (iliKiitOa del í*ci*ii,
Los Guanos de e. tn Casa rjno habían merecido on ln Exposición de 
Murcia de 1882 c! Primer Premio consisten'e en Medalla de. piala 
han sido últimamente honrndoB por el Jurado do !n Exposición do 
Granada de 1683 con ¡n calificación de

»IEO AU .il l)E ORO.
El favorable Dictúmen de tantos Jurados luternaciomlea y los 
magníficos resultados prácticos que con nuestros conocidos y acro- 
ditndf B Guanos obtienenen los Agricultores, justifican cumplida

mente Ja decidida preferencia que estos dan á nuestros Guanos, los díalos, 
por las eepecia'es circunstancias con que esta casa ti»ne organizado su ex
tenso negocio resultan ser EL MEJOR Y MaSBARALO DELOS ABO
NOS HOY EN USO.

ALMACENES CENTRALES:
GRANADA.—Calle Albóndiga. Precio 19 reales arroba. MOTRIL.—Calle de la 
Milanesa. -  MALAGA.—Calle (¡do Cuartelo, n.° 9 . —ALMERIA.—Paseo del 
Príncipe, n.°53. —MURCIA.—Puerta do Castilla (Camino do Kspinardo.) 

Dirigir la corre3t i rndcncia  ú los
S R E S ,  R. GARNIlíR Y C .a

Granada.
T4ota Inportantisima. Encargamos á nuestros compradores rechacen todo saco contenien
do nuestro Guano, que no esté precintado con un plomo que lleta nuestro nombre como Garantía 
positiva de que el Guano es del nuestro y no adulterado.

a  ff i r A m p n  »  Se ^ace d° mueb!es. plaza deAlLnMWLÜXéiJm. s. A gustili, núm. 14.
n  «¡m A  <miw] m CT/’HWWCT! A sUO ClO U LOZHDO, qU6 

$j>Ea t i a ív f i» « .  vive calle Mesa Redon
da, núm. 10, desea colocarso.

HARINAS DE CASTIUA IA VIEJA.
la Trinidad. Tres marcas superiores, primera clase, 
á 22 1|2, 22 1[4 y 22 reales arroba. Almecenes fuera 
do la Ciudad: ventas á precios muy reducidos.

dT j o s é  m -
nnndeZjCiruj * no dentista, 
cfrecesu gabinete ácuan 
tas personas tengan ne
cesidad de hacer uso de 
ms conocimientos en el 

, arte dental. Onficaciones,
:m j& i .>1 i&A®*** y empastes por todos los

sistemáis conocidos hasta el dia. Limpiezas de bocas 
sin hacer uso de sustancias que puedan perjudicar el 
esmalto del dienta.—Extracciones d« dientes, mue
las ó raigones, sin causar el menor dolor por medio 
del aparato anéstes’co.—Construcción de piezas so 
bre baces de oro, platino ó c&ouctchouc.—Dientes 
admirablemente puestos sin distinguirse de los na
turales deedeSO rs. en adelante. Dentadurascomple- 
tsa sin muelles ni resortes, desde 800 rs. en adelanto. 
—Su gabinete, plaza del Ayuntamiento, entrada por 
la calle de Mariana Pineda, núm. 13,' piso 2.°, de 
recha.

322  U-a mft£D1̂ C0 PÍ«no vertical. Da-
mero 6.

rán razón, calle de Lucena, nú-

N O  S I  T O M E  C O M P E T E N C I A .
Gran surtido de relojes de oro remontoir y á llave, 
con joyería, esmaltes y lisos, para señora y caballe
ros.—Completo y variado surtido eu relojes de pla
ta y nikel.—Ultimas novedades en relojes de sobre
mesa, reguladores y de cuadro.—Garantía, bondad 
v economía, es el lema del establ cimiento.— 42, 
Zacatín, 42,— M. Bermudez.

«— _ Se haee de muebles, plaza de 
A L I f £ 0 $ Í & i j A .  Bibarrambla, núm. 5, 2.°

eu6eccia del dueño, se venda nn caballo.
P.aceta de Villa Amena, núm. 3-

taller de tornería de hierro, bronce y 
t t W í i V w  demás metales. Marfil y madere, de 
Miguel Cuesta, premiado eu la Exposición granadi
na de 1S76.

3 Abenarcar, 3

' a parroquia del Sagrario por la calle 
¿e ¡0s Oficios ú la del Estribo, se perdió 

el Domingo á la salida de misa de 11 y media, una 
magnifica pulsera de oro. La persona que se la en
contrara y la quiera presentar en la Plaza Nueva, 31 
principal izquierda; se le gratificará.

d r s e g u r o s

GARANTÍAS.
Capital social 30.000 000 do Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44.—16 añoB 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294' 15 realee 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
O. P A üNCOKBO. Oficinas, ca lle  del fe n -

tr ib o , unía. 6 .

QM  arriendan los baños de la calle del Lavadero de 
las Tablas. P»ra tralar con su dueño, calle de 

las Tablas, núm. <6.

«?«?■ Atr a  el Pis0 PrinciPal C0Q iardiQ£9£i y cuadra, calle tSan Miguel
Baja, DÚm.25. En la misma casa estáa las llaves.

D MANUSL ORSJUSLA,
t :ene el guato de participar á sus numerosos favore 
cedores y al público en general, que ha trasladado 
su gabinete á la callo de la Sierpe Baja, número 94, 
piso l.°—En este establecimiento se ha recibido un 
magnífico aparato que hace la anastecia general de 
la boca, para extraer muelas sin dolor.—Se colocan 
con la mayor perfección dientes y dentaduras, sin 
que se distingan de los naturales; orificaciones y 
empastes por los procedimientos más modernos. La 
tarifa que este gábinete presenta al ilustrado público 
granauino es como sigue: Por una dentadura com
pleta, desde 400 reales hasta 1000. la más superior; 
dientes, desde 20 cada uno hasta CO reales, los mejo
res; por dos dienta?, desde 40 hasta 80 los más su
periores; por tres, desde 60 hasta 100 los mejores; 
por cuatro, de.-de 80 hasta 120 rs. los mejores.—No 
confundirse, Sierpe B :ja, 94, piso primero, Granada

F Á m i m i í  l a  m m m i m i
La madre que afanosa busca el bienestar ae sus que
ridos hijos, co debe olvidar los trastornos que oca
siona eu su organizaron la evolución dentaria, tras
tornos, que si el remedio no es aplicado ú los pri
meros fíatomas, puede ocasionar hasta la muerte.
El tesoro de la infancia, es la panacea de la dentición, 
mnravillosi por sus efectos, como lo atestiguan tu 
muchísima venta. Nuestros frascos llevan impreso 
en el cristal Farmacia de San Gil, Granada y en sus 
etiquetas dos sellos con las iniciales entrelazadas 
M. G. y en el gollete, la firma y rúbrica de eu autor. 
Fijarse* bien, pues hay imitaciones. Unico depósi‘0 
en Granada, D. Miguel Goozalez Perales, farmacia 
de San Gil.—Frasco, 4 reales.

FABEIGA GATALANA.HzSeros
de punto y pare.guasqiara la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y 1;2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 v 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

una arfiha dorada y grande y una 
~ porción de libros en buen estado,

calle de la Colcha, 8, darán razón.

i p i a w a í U A  de sillaa de todas clases, bajo la 
! c A B H lY a /a  direccioa del conocido industrial 
j 1). J úsií Feraaudez Fuentes, placeta del Hospicio 
I Viejo, núm. 6 Granada.--Frecios económicos en 
! relación á sus buenas condiciones, 
í —-----------------------------------------------
I -  _ _  _ de crie, primeriza. Darán razón, placeta de 
' Liñan, Albacaba.

f  Sk A«S«R»SMr T a «JA  El conocido admi- 
t i t t l i í W i f l n A  nistrador del coche 

á Jaén, D. Jo é Castilla y Escobar, ha establecido 
una nueva empresa de carruajes de Granada á Mo
tril, Calabonda, Torreoueva y viceversa, á loa pre cíoe siguientes:

Berlina........................ 50 rs.
In te r io r ....................... 35
Banqueta....................... 25

Administración en Granada, Carrera de Gañil, 14, 
16 y 18.—Id. en Motril, calle Nueva, núm. 19.

Sale á las 10, todas las noches.

BIBLIOTECA UNIVERSAL
SSontnncr y ilición (Barcelona). Esta biblioteca se 
publica poríepartossemanalcs. Cada reparto conties 
nel cuatro pliegos folio, ilustrados é impresos á dof 
columnas, y á tres cuando el texto así lo aconseje» 
un número de Ln ilustración Artística una láe 
m ina para cuadro ó gran álbum de saloa.—Ix)s cua
tro pliegos corresponden, á cada obra de cuatr-
Íue hay en publicación y que versan sobre i ’lencla • 

.iteralurn , Blister!* y V iajes.—El precio de cada 
reparto completo es de cuatro reales, para los se
ñorea suscritores. Fuera de suscricion, costará cada 
reparto «los pesetas y cincuenta céntimos. L a 
Elusimelo» Artística* que se reparte gratuitamen
te á lo*( suscritores de la Biblioteca es un magnífico 
periódico, de ocho páginas en folio, y con soberbios 
grabados.—Para suscribirse, dirijan»« á la Sucursal 
do Montaner y Simon, San Antón, 13, Granada.

JM* «UUsO« » ’

fiBIASIO HISI&ÍGO L W ;
Miguel Zubeldia Peramo. Placeta de los Campos 
Elíseos.—Empleo metódico del ejercicio dirigido 
al desarrollo de las fuerzas, conservación de la salud, 
tratamiento de algunas enfermedades cen estricta 
observancia de las prescripciones hechas por los se
ñores médicos que se sirvea aconsejarlos, prolonga
ción de la vida y mejoramiento de la especie huma
na.—Horas de ejercicio, de seis y media á ocho de la 
mañana y de seis y media do la tarde en adelante,

LITOGRAFIA DE FRANCISCO CASADO, PRE- 
miado por S. M. en varias exposiciones y en la re
gional de Cádiz.—Plaza de Bibarrambia, Granada.— 
Tarjetas, esquelas, billetes, timbres, orlas, etiquetas 
circulares, notas de precias, retratos, láminas de 
novelas, mapas planos y especiad iad en e tampas á 
una y á dos tintas. Estampas de Ntra. Sra. de las 
Angustias, de este presente año, con el camari .

Por ausentarse su dueño, ae 
A O S S O T ffiG D A . venden efectos do todaB clases 
en ln calle Ancha de la Virgen, núm. 4, y horas do 
11 do la mañana ñ 6 do la tarde.

PARA EX DIA 15 DZ AGOSTO
próximo, so dan eu arrendamiento varias suertes de 
tierra con casas de labor y tinados, on la jurisdicción 
de Dehesa« Viejas, de la propiedad do la Kxcma. 
Sra. Marquesa do Carnpotojar.

Para tratar do venta y condiciones, pueden avis
tarse con bu administrador general,rol Iluntrímo Se
ñor Don Lino Villar y López, callo de Pavanerae, 
núm 19, Granada.

Con motivo de llenar 
más los deseos de Iob aflcionndos á tirar al blanco, D. Miguel Rodrí

guez, maestro del tiro situado baños do Genil, ha 
dispuesto poner palomas á todos los eficionadoa que 
lo deseen. La« lloras del tiro serán desde las seis de 
la mañana hasta, las ocho de la noche.—Palomas, 1 
real enda disparo; docena ü los blancos, 3 rs.

ausencia del dueño, se vende un caballo 
P O S *  Placeta de Villa Amena núm. 3.

L A  M A G D A L E N A -  do esparto, Mesones, 
49.—Artículos de verano, pertiana chinesca. Junco 
del país y de la India. Dibujos preciosos, precios 
equitativos.

LLEGÓ LA HORA.

a Acaba «ío reimprimirse la monumenta
A V I S O «  HISTORIA DE ESPAÑA por D. Mo
desto Lafuente, continuaca hasta nuestros dias, por 
D. Juau Valer».—Los señores que deseaban suscri
birse. pueden hoy hacerlo dirigiéndose á la Sucursal 
da Montaner y Simón, calle San Antón, 13. 2.°, en 
Granada.

COSA NUNCA VISTA mStlm.ífL
El dueño de e3te establecimiento, en perjuicio de 
sus intereses tiene dispuesto pura que todas las cla
ses de la sociedad puedan hacerse de cuantas clases 

| de mobiliario de-een adquirir, les ha bajado á estos 
; un 60 por 100 de su valor-, quedando convencido que 
¡ toda persom que se acerque al citado estable- 
¡ cimiento quedará complacidísimo en la construcción 
I y en los géneros quo se utilizan.—Escudo del Oór- 
[ men 15.

A LA VSLLE DE PARTS, S
de Bernabé López, Zacatín, 24, 26 y 28, Mendez Nú* 
ñez, 39.—En este acreditado establecimiento se en
cuentra siempre el más completo surtido de toda cla
se do telas de las principales fábricas del reino y del 
extranjero.—Precios arregladísimos sin competen
cia. Confecciones rasos, terciopelos, groa, tafetanes, 
damascos, portiers, alfombras, colgaduras, blondas, 
encajes, sombrillas, abanicos, holanda, batistas, re
tortas, lienzos, pañuelos, corbatas, entredoees y ti
ras bordadas, merinos, támesia, cachemir de Esco
cia, granadinas, percales, satines, Zephirs seda cru
da —El mejor surtido en medias y calcetines de se
da, hilo de Escocia y algodón, y asimismo gran va
riedad en géneros ingleses y del reino para trajes de 
caballero.

m v n a M  jerezanas. Se vende una gran partida en 
muy buen ueo y ¿ precios sumamente 

arreglado?. Recogidau, 1, darán raíon.

NOVEDADES—Se acaban de recibir 
en la Sultana para la presente y próxima 
estación de verano, en telas de todas 
clases para señoras y  caballeros, man
teletas caprichosas, abanicos primoro
sos, sombrillas de mucho gusto y otros 
muchos artículos de gran fantasía.

« n  .  > A » »  .  un segundo piso, calle de An- 
§ L  A L Q U I L A  guio, núm. 1. %

AVISO INTERESANTE.—EN LA CALLE DE SAN 
Jo?é, núm. 12 se enseña á todo el que lo desee, en el 
corto plazo de 2 dias á fabricar jabones comunes de 
tedas clases, á ls precios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas.—Ve
teados por medio de calefacción y cochura, 50 pese
tas.—También se enseña por medio de lecetas v sa 
tes manda ú todo el que desde fuera de la capital les 
pida, ai precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
Serafín Corral, en a misma casa.

BANCO HIPOTECARIO DE ES-
pafia.—Su apoderado en la provincia dé Granada, 
I). Itifael de la Cruz Quesada, oficinas calle de San
ta Teresa, n.° 1 y en ¡a misma casa están las de la 
Busque TranaRtIantique, ¿ quien también represen
ta el expresado Sr. Cruz; y las d* la Compañía de 
Seguros Reunidos, La UoionyEl Fénix Español, 
de la cual es subdirector.

~v

A  COMPRAR BARATO.
5 rs.; guaníes de seda largos y calados, varias clases. 
Abanico«, desde 2 rs. á 200; bastones de muchós ca
pricho«; (juitasohs y entucás de seda y percal.—En 
el precio fijo, calle de Mendez Ñoñez, esquina ala del 
Estribo.

L a  u f tB A f ta .

Compañía de íeguros contra el incendio el rayo, la 
explosion del gas y ios aparatos de vapor. 

Fundada en París el año de 1838. 
Garant ías .

Reales.

Capital social en efectivo, solamente pa
ra el ramo de incendios.....................  20.000.000

Primas y reservas por el mismo con
cepto....................................................  148.000.00^-—s

Total garantías para el ramo de incen
dios............ ..........................................  168.000.000

L a  U rbana y el Sena.
Ramo de seguros sobre la vida y accidentes.

Reales.

Capital social por ambos conceptos. . .  96 000.000 
Fondos de garan tía ...............................  120.000.000

Total............  216.000 C00
Esta compañía, en sus distintos ramos y operacio

nes, cumpla religiosamente sus compromisos pacta
dos, y paga sin demora y al contado el importe jus
tificado de sus siniestros, en Madrid ó en la direc
ción donde ocurran, según convengan á los intere
sados. y ha pagado por siniestros ocurridos hasta fin 
de 1881, doscientos ochenta y ocho millones de 
r6ftÍ8'*

Oficinas d3 la dirección de Granada y su provincia 
calle del Horno del Haza, núm. 22.

Director apo-derado, D. A. Caro.


